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En rada una de estas cat::.gorias habrá· tres disÜrÚivos: Ro­
jo, UZl\1 Y biiU}CO. CUri"espon,::18rá r;!l primeru a les actcs de va·

10:1.' o ~,dc;EciG; el f>tgu!1c1o,a l"Te; <lCllVi;h:.zh"-i ü aportadoD.'Js
de Lipo t2cnko o pedagógico, y el VJrcero a las de orctio:n eco­
:gpiy,ico o soc:al.

ArUculo ter,ro.-·-la M'~dal.la al Mérito de la S'Jguridad
Vfa.l se concederá. prc'-i'Ja ji)~;¡rl..icC'ón do exp2cijente pur la Di~

reoclón General del'rúfico, por l..L:'c):",_"10 f!t..ord¿.uo· en.Con.;;,.,-i'~
de Ministros, la de oro; la ele plat.a, por Drden del Minisi",rio
de la Gobe"uución, y 1& de trence, por Beso]w:lión de ]a Di·
recdón Genend de Tráfico.

Den'tro de cada año ,natura.! úniulmenLe [mdnin otorgarse
tres Mu;~úllas de oro, seis de plaU y doce de bronce.

Articulo cuarto.-Las instítucicnes o empresas a las que se,
conceda esta distinción podrán reproducirla típográficamente en
todos sus documentos de publicidad o correspondencia y colo­
ca,r la Medalla en la bandera o gulón social,' si'10 tuvieran,
pendiente de una cinta de ,color del distintivo sujeta al extre­
mo superior del asfa.

Artículo quinto.~-La concesión de la Medalla de oro y: pla­
ta a que se refiere el presente Decrete estará sujota al pago
del impuesto que sobre condeco,ntciones establece la Ley y Ta
rifa de los Impuestos Generales sobre la Sucesión y Trans­
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con­
siderárido5e incluírla la de oro t,n el grupo segundo del artícu­
lo ciento diez y.la de plata en el grupo cuart.o del mismo ar­
tículo del textQ refundido de la citarla Ley, aprobarla por De­

~creto mil ochenta y seis/mí! novecientos sesenta y sjéte, de seis
de abril.

Artículo sext.o,-Se autoriza al' Ministro de la Gobernación
para que dicte las disposiciones necesadas para la ejecución de
este Decreto.

Así lo dispong<~ por el P'f"csentü Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de- mil novecientos sotenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PHU~CIPE DE ESPAÑA

El Ministro de la ,::;cb~fnaci6n,

JOSE ·GAneIA HERNAt'WEZ

.
la realización de los estudios oportunos para el conocimiento
de lós probü,mus yn0cesidacies de la provincía en materia de
construcciones 'cscolaJOS y escol8.;riza~jón, asi como ·formular
las aspiracioD% pf0v,lnciales en dkh8.s matürias, promoviendo
la'_ partiópai!'ión y coldboración de las diferentes Instity.ciOncs
provinciales y 1ou:¡JÚS. ...

Ccrresponde al MmistEn"io de Educw;ión y Ciencia la adop·
ción de ¡as c1f'cisionec; y la formu,ación de los prog:'D.mas den­
t.ro de las di"i~)iJ;iib:liddde3 de todo or~ien existentes.

Articulo terc8ro.---E! P.cesidcn"le y el Secretario de la Comi­
sión Provincial de Construcciones ll:scolates y Escolarización se·
rán 10s,.4e la ·Junta Provincial de Educación.

Formarán par. de la Co~nisión los siguientes Vocales:

A) . El Presidente' de la Diputació:oProvincial y el Alcalde
de la capital' dé la provincia o, por su delega.ción, los respecti·
vos representantes d'e las CorpOraciones que sean. Conseíeros
provindal¡;'s de Educación, conforme a lo previsto (1~ el apar·
tado gldel número cuatro del artículo diecisiete del Decreto
tres mil ochocientos cincuenta y cinco/ilil novecientos setenta,

B) Los· cuat.ro Alcaldes Consejeros provinci~les de Educa­
ción a tlue Se refiere el apartado h) del precepto mencionado
en el párrafo preced,,;nte. -

el ,"El Jefe de la ·Inspección Técnica Provincial 'o:,€n su de­
fecto, de confonnidád con la disposición transitoria una del·
Decreto seiscientos sesenta y cuatro/mil novecientos setenta y
tres,el Jefe de, la Inspécción de Enseñanza Media del Distrito
a que pertenezca la provincia, el "efe de la Inspección ProV'in·
cial de Enseñanza Primaria y el Jefe de la Inspe~ciónPro·

vincial de Formación Profesional, si la hubíere.
DJ El Delegádo provincial de Educación Física y Deportes

del Movimiento.
El Un representanteclel.Cbnsejo Provincial de Trabajadores

y uno del Consejo Provincial de Empresarios, designados por
díchósConsejos de eptre los qtie séan Consejeros provinciales
de Educación. .

Articulo cuarto.~La Comisión Provincial de Construcciones
'Escolares y Escolarizació.Q.ajustará su funci0.namiento a lo dis­
puesto en el Gapitulo JI del título primero de la Ley q.e Proce­
dimiento Aqministrativo.

Así' lo ,dispongo -Por el presente Decr~to, dacio. eIl: Madrid
a ocho de agosto de' mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PR(NCIPE DE ESPANA
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El Ministro de Educaci6n y Ciencia,
CRUZ M.t).RT rNEZ ESTERUELAS
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DECRETO 2465/1974, de 8 de agosto, por el que sé
aean lasCúmisiones Provinciales de. Construccio­
nes Escolares y Escolarización.

Los apartados tres, cuatro y cinco y,el artículo diecioGho del
D0creto tres milochociento%cíncuenta.y cinco/mil novecientos
setenta, de treinta y uno de diciembre, por el que se regula
-la organización de" las DelegacionesProvin.ciales de Educación
y Ciencia, Juntas .Provinciales y Juntas de Distrito, :recogen
la posibilidad de que en ias expre&fld:as Juntas Provinciales
existan determinadas Comisiones' y Grupos de Trabaje> ,para
prestar una mayor atención a temas especiales o para el es­
tudio de cU/I6tiones específicas.

La prohlemática: relativa a las cOl1strucciones escolares y a
la escolarización parpce reunir las condicionas precisas para

\ que a eUa Se dedique una t~special y preferente ·atención; por
lo que resulta oportuno, entre otras medidas, crear una de
dichas Comisiones cOn competencia en las cuestiones indicadas.

En su virt.ud, cpn la aprobación de la Presídencia del~Go­
bierno, a propuesta derMinistro de-Eaucación y Ciencia y.pre-·
via deliberación del. Consejo de Ministros en su reunión dél
día diecinueve d'e Julio de mil novecientos setentas c'-mtro,

DISPONGO,

Artículo primerp.-Se crea en cada provinc,(a. como Organo
d.elegado de carát:ter permanente de la Junta Provincial de
Eq.ucación, la Comlsión.,·Provincial de Consttuccione3 Escolares
y Escolarización.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. .
H,ESOüJClON de lfl, Dirección General dala ,Pro.
ducción Agraria pOr la' que se aprueban las ,liar·
mas' reguladoras para el funcióna.m~to del Llbro
G-ene9lógico y I qomprobación de rendimientos· del
ganado. vacuno .de raza morucha

Aproba,das la& normas reguladoras de los Lib"ros "Genealógi­
cos y comprobación de rendimilªntos para el. ganado por De­
creto 733/H¡73 de 29 de marzo ("Boletín Oficial del EstE+do» de
16 de abri])· siendo necesaria la 'aplicación de las' m:rsmas al
ganado ,vac~no de raza morúcha, y en ctl1-hplimiento de lodis·
puesto en el mencionado Decreto',

Esta Dirección Gene·ml ha, resuelto lo siguiente:

Artículo único.-1. Se aprueba el articulado adjunto, corres­
pondiente al Libro Genealógjco y comprobación de rendimientos
del ganado vacuno de raza morucha y su implantación oficial
en todo el t-erritorio nacional.

2. Quedan derogadas ,cuantas. disposiciones de igual carác·
ter se opongan a la presente Resoluéión. '

'Lo que comunico a V. s. 'rmra ~ll conocímiento y efectos,
Dios guarde aY. S.
Madrid, 31 de j·ulio de 1974.-EI Director general, Claudia

Candarias.
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Artículo segundo.-Serán funciones de la Comisión Provin-
cial de Construcciones Escolares y Escolarización colaborar en - Sr. Subdirector general -de Medios de" la Prod\J.cción AnimaL


